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   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2016-1136   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal para la Expedición de 
Documentación a través del Punto de Información Catastral.

   El Pleno del Ayuntamiento de Camaleño, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviem-
bre de 2015, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal para la Expedición de 
Documentación a través del Punto de Información Catastral. 

 Transcurrido el periodo de exposición pública a contar desde el 23 de diciembre de 2015 
hasta el 30 de enero de 2015, ambos inclusive, (B.O.C número 245 de fecha 23 de diciembre 
de 2015) sin que se hayan presentado reclamaciones y observaciones al citado texto, según 
consta en certifi cado expedido por la secretaria municipal, de fecha 2 de febrero de 2016, el 
señor alcalde mediante Resolución número 20 de fecha 2 de febrero de 2016 eleva a defi nitivo 
el acuerdo de aprobación inicialmente adoptado, procediéndose a su publicación, en el Anexo a 
este anuncio, para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2º 
de la Ley 7/85, de 2 de abril y 196.2º del RD 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 Contra el referido acuerdo defi nitivo podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en 
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Camaleño, 4 de febrero de 2016.  

 El alcalde,  

 Óscar Casares Alonso. 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA DE DATOS CATASTRALES  

 Artículo 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece la Tasa por Expedición de Certifi cación 
Electrónica de Datos Catastrales, en virtud de la autorización otorgada al Ayuntamiento de 
Camaleño por la Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda, de 
conformidad con la Resolución de 29 de marzo de 2005, por la que se aprueba el régimen de 
establecimiento y funcionamiento de los Puntos de Información Catastral; y Resolución de 28 
de abril de 2003, por la que se aprueban los programas y aplicaciones informáticas para la 
consulta de datos catastrales y la obtención de certifi cados catastrales telemáticos. 

 Artículo 2. - HECHO IMPONIBLE. 

 Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad administrativa iniciada a instancia de 
parte, de consulta y certifi cación electrónica de datos catastrales relativos a los bienes inmuebles 
de naturaleza rústica y urbana, que consta en la Base de Datos Nacional del Catastro. A estos 
efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte, la presentación del modelo de solicitud, de-
bidamente cumplimentado, en el Registro General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento. 
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 Artículo 3. - SUJETO PASIVO. 

 Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten benefi ciados por la prestación del servi-
cio o actividad administrativa objeto de la presente ordenanza. 

 Artículo 4.- RESPONSABLES. 

 1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las perso-
nas físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 

 2. - Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los Síndicos, 
Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria». 

 Artículo 5. - EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales no se re-
conoce benefi cio tributario alguno por razón de esta Tasa, salvo los que sean consecuencia de 
lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con 
rango formal de Ley. 

 Artículo 6. - CUOTA TRIBUTARIA. 

 La cuota tributaria incluye la tramitación completa del documento solicitado, desde su ini-
ciación por solicitud hasta la entrega del mismo. La cuota tributaria se determinará por una 
cantidad fi ja, que responderá a las siguientes: 

 TARIFAS: 1.- Por certifi cación catastral literal: 3,00 euros por documento expedido más 1 
euro por cada una de las parcelas urbanas o rústicas a las que se refi era el documento. 

 2.- Por certifi cación catastral descriptiva, gráfi ca y linderos rústica/urbana: 8,00 euros por 
documento. 

 3.- Certifi cación negativa de bienes: No devenga Tasa. 

 Artículo 7. EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 

 No se concederán otras exenciones o bonifi caciones que las expresamente previstas en 
normas con rango de Ley o derivadas de la aplicación de los tratados internacionales. 

 Articulo 8. - DEVENGO. 

 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando tenga entrada la solicitud, en 
el Registro General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Pesquera o se presente 
por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Artículo 9. - NORMAS RECAUDATORIAS Y DE GESTIÓN. 

 La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. Las cuotas se satisfarán en cualquier en-
tidad bancaria donde el Ayuntamiento de Camaleño tenga abierta una cuenta, no se expedirá 
ningún documento sin antes haber acreditado el ingreso del mismo. Para la obtención de con-
sulta y certifi cación electrónica de los datos catastrales protegidos, la protección de privacidad 
de los mismos en cumplimiento con el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, deberá el solicitante presentar 
debidamente cumplimentado, modelo de solicitud que (fi gura en el Anexo I.2 de la Resolución 
de 29 de marzo de 2005 («Boletín Ofi cial del Estado» de 7 de mayo de 2005), que estará a 
disposición de los interesados en la Ofi cina del Ayuntamiento y en la página web de la Dirección 
General del Catastro, en la que se hará constar la identidad del solicitante y la información 
requerida, y en la que será imprescindible la consignación del número de identidad fi scal del 
titular catastral. La solicitud contendrá, además, la correspondiente autorización al Ayunta-
miento de Camaleño, para acceder a sus datos desde el Punto de Información Catastral. Junto 
a la solicitud debe presentarse la documentación acreditativa de la representación o autoriza-
ción que se actúe, cuya validez y efi cacia será constatada por el responsable del Servicio del 
Ayuntamiento. Si la solicitud se realiza por persona distinta al titular catastral, deberá presen-
tarse además el Anexo III de la Resolución de 29 de marzo de 2005, en el que consta la au-
torización del titular catastral, junto con la fotocopia del Documento Nacional de Identidad del 
autorizante. Para la obtención de consulta y certifi cación electrónica de los datos catastrales no 
protegidos, el solicitante, mediante escrito o en virtud de un modelo que estará a disposición 
de los interesados en la Ofi cina del Ayuntamiento, hará constar su identifi cación, y la docu-
mentación que solicita aportando la identifi cación del inmueble por su situación o referencia 
catastral. Cuando se presente la solicitud que inicia la actividad o servicio administrativo, no 
se realizará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. Las solicitudes recibidas al 
amparo del artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se les dará curso sin 
el previo pago de la Tasa. Se hará entrega del documento solicitado en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente en el que conste la entrada de solicitud en el Registro 
General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento y comprobación del pago de la Tasa. La 
entrega se realizará en la ofi cina del Ayuntamiento, en el horario y día de apertura, o bien, 
a instancia del solicitante, por correo ordinario a la dirección indicada. Los documentos que 
contengan datos protegidos deberán ser recogidos personalmente por el solicitante o titular 
catastral, o en su caso por correo ordinario a la dirección indicada en la solicitud. Excepcional-
mente, podrá denegarse el acceso al servicio cuando por el volumen de los datos solicitados 
u otras causas operativas pueda verse perjudicada la efi cacia del servicio o la atención de los 
demás usuarios. 

 ACCESO A INFORMACIÓN CATASTRAL PROTEGIDA: 

 Artículo 9. - DATOS PROTEGIDOS. 

 A los efectos de este título, tienen la consideración de datos protegidos el nombre, apelli-
dos, razón social, código de identifi cación y domicilio de quienes fi  -guren inscritos en el Catas-
tro Inmobiliario como titulares, así como el valor catastral y los valores catastrales del suelo y, 
en su caso, de la construcción, de los bienes inmuebles individualizados. 

 Artículo 10. - ACCESO A INFORMACIÓN CATASTRAL PROTEGIDA. 

 1. El acceso a los datos catastrales protegidos podrá realizarse por el titular catastral, defi -
nido en los términos del artículo 3 de la Ley 48/2002 del Catastro Inmobiliario. 
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 2. Asimismo, el acceso a los datos catastrales protegidos podrá realizarse mediante el con-
sentimiento expreso, específi co y por escrito del titular catastral, o cuando una Ley excluya 
dicho consentimiento o la información sea recabada en alguno de los supuestos de interés 
legítimo y directo siguientes: 

 a) Para la ejecución de proyectos de investigación de carácter histórico, científi co o cultural 
auspiciados por Universidades o centros de investigación, siempre que se califi quen como re-
levantes por la Comunidad de Cantabria. 

 b) Para la identifi cación de fi ncas por los Notarios y Registradores de la Propiedad y, en 
particular, para el cumplimiento y ejecución de lo establecido en el Título VI de la Ley. 

 c) Para la identifi cación de las parcelas colindantes, con excepción del valor catastral de 
cada uno de los inmuebles, por quienes fi guren en el Catastro Inmobiliario como titulares. 

 d) Por los titulares o cotitulares de derechos de transcendencia real o de arrendamiento o 
aparcería que recaigan sobre los bienes inmuebles inscritos en el Catastro Inmobiliario, res-
pecto a dichos inmuebles. 

 e) Por los herederos y sucesores respecto de los bienes inmuebles del causante o transmitente 
que fi gure inscrito en el Catastro Inmobiliario. 

 3. No obstante, podrán acceder a la información catastral protegida, sin necesidad de con-
sentimiento del afectado: 

 a) Los órganos de la Administración General del Estado y de las demás Administraciones 
Públicas Territoriales, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, con las limitaciones derivadas de los principios de 
competencia, idoneidad y proporcionalidad. 

 b) Las comisiones parlamentarias de investigación, el Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas, así como las instituciones autonómicas con funciones análogas. 

 c) Los Jueces y Tribunales y el Ministerio Fiscal. 

 d) Los organismos, corporaciones y entidades públicas, para el ejercicio de sus funciones 
públicas, a través de la Administración de la que dependan y siempre que concurran las con-
diciones exigidas en el apartado a). 

 Artículo 11. - INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 En todo lo relativo a la califi cación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 

 Artículo. 12.- RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 Corresponderá a la Alcaldía del Ayuntamiento la competencia para resolver el recurso de 
reposición establecido en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que se 
interponga contra las resoluciones dictadas en aplicación de lo previsto en este Título. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, permaneciendo en 
vigor hasta que se acuerde su modifi cación o su derogación expresa. 
 2016/1136 
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